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Guayaquil, 6 de agosto del 2019 

SEÑOR 

ZHE ZHAO ZHANG 

CIUDAD 

Muy estimado Señor: 

De conformidad con lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía AXISCORP S.A., celebrada el 2 de agosto del 2019, usted fue reelegida para 

desempeñar el cargo de GERENTE para un periodo de cinco años de la compañía 

AXISCORP S.A. 

La escritura de constitución de la compañía AXISCORP S.A., fue otorgada el 24 de 

febrero del 2010, ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón de Guayaquil, Doctor 

lvole Zurita Zambrano e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón de Guayaquil el 22 

de marzo del 2010. 

Usted señor GERENTE se sujetará en su gestión a las facultades que le otorga el 

contrato social y a falta de estipulación contractual o de resolución de la Junta General 

a lo que dispone la Ley. Usted Señor GERENTE de conformidad a lo señalado en el 

contrato social tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

individualmente. 

Atentamente, 
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C.I. 1710677475 

Acepto del cargo de GERENTE de la compañía AXISCORP S.A. 

Guayaquil, 6 de agosto del 2019 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía AXISCORP S$.A., a 

favor de ZHE ZHAO ZHANG, de fojas 20.064 a 20.067, Libro Sujetos 
Mercantiles número 2.666. 

ORDEN: 38474 
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Guayaquil, 13 de agosto de 2019 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de l: y del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf (593 4) 229 5030



  
  / 3 SUPERINTENDENCIA Ey DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS Bd DOCUMENTACION Y ARCHIVO PR TIAS" DO 

22 A60 2088 [LDo


